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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N282-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O282O23
Procedimiento por L¡citación Pública

No. EO-Sl PDUS-N282-2023
JUNTA DE ACLARACTONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N282-2O23, correspondiente a la Obra:

tonstrucción de le Red de Alcantarillado Sanitario en diversos sectores para beneficiar a la

localidad de Acatepec, en el municipio de Huautla; ubicada en la localidad de Acatepec, Municipio
de Huautla, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:Oo horas del día OB de noviembre
de 2023. se reunieron en la Sala de luntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so,

Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; la

persona moral, así como los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan
al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones
y Contratos, adscrita a esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X
de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 1,3, 4,5,6,7 ftacción ll
inciso cj 8, ll fracción XXV y 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado

Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las

baseJdel procedimiento por Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pert¡nentes

en el s¡guiente tenor, en las que se hacen constar correlativa mente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,

en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitación pública, sus anexos y

cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán

consideradas como parte integrante de las propias bases del procedim¡ento por Licitación
pública, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y

iervicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo en vigor, y deberán
anexarse a su Proposición.

I
A

L
\



dÉ IUFnAESTRUGTURA I r..¡',lrrpúgllcA ::'
li¡!:'ia lr\i¡ir, ,l lfll liA!:r, i l)arll i f ;lA lr'.ri-ii 1'-:'.r,

i iillrr.¡ll1()l I I j rJ::ltl/r :lr-r :,rl)i f l i! f ll fj

Licitación Pública No. Eo-sl PDUS-N282-2o23

3. La maqu¡naria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el l¡c¡tante puede utilizar
para la correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposic¡ón, a un
superintendente de construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades
sufic¡entes para dar cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asÍ como la

oficina de su residencia de obra.

6, Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No.
O2At2o23, de fecha 30 de octubré de 2023, la fecha límite para la venta de bases del
procedimiento por Licitación pública, quedo cerrada a las 1615 hrs. del día 07 de noviembre
de2023.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se
deberán aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web
s-obraspublicas,hidalgo.gob,mx, así como en las bases de esta licitación en el CapÍtulo I

numeral 13.

Se ¡nforma a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de
los documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente
licitac¡ón.

1-O. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de
junta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la informaclón solicitada,
o no se aj uste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.
(Artículos 40 y 44 de la Ley).

J-1.Se ratif¡ca a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral 11, no
negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las
bases del procedimiento por Licitación pública, asÍ como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vtl de la Ley).

12.Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases del procedimiento por
Licitación pública, en el Capítulo l.- Información Ceneral.- Numeral 5.- Para part¡cipar;
Fracción 5.- el l¡citante deberá estar inscrito en el Registro Estatalde Contratista del Cobierno
del Estado v¡9ente, debiendo contar con la sigu¡ente especialidad: Sistema de Alcantarillado
Sanitarío y Obras Complementarias y/o Sistema de Alcantarillado Sanitario, conforme a las

ra objeto de la presente
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licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la

experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

13.Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica
y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
p¡ul¡c", podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoriamente toda la

información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa,
anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Lic¡tac¡ón
pública. (capítulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y
artÍculo 24 fracc. I del Reglamento).

14.Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una cop¡a de la

larátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de
la convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

X.s:.Se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por

Licitación pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y

Adjudicación; numeral 6.- capacidad Financiera, fracción 6.1: cuando no presenten los

estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las razones

financieras bás¡cas.

L6.Se rcitera a los l¡citantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, capítulo l, Información General, en el numeral5.- Para

participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las obligaciones
iiscales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado de Hidalgo,
vigente y en sentido positivo a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el

documento 6-6.1.- Capac¡dad Financlera. (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, artículo 69

BIS).

iZSe reilera a los licitantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral 2O.-

blazo de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales)'
(Artículo 3é, fracc¡ón XIV de la Ley), punto número 2. Que el licitante que resulte ganador de

ásta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo tercero de

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
qu" á l" letra dice: El controtante y la controt¡sta deberón informqr o lo Controlorío el inicio
áe bs trobojos de obro púbtico, dentro de tos diez díos hóbiles siguientes o lo fecho de lo
reolizoción de ese octo, en los términos de lo normotividod aplicoble, exhibiendo copio del
controto y sus anexos, osí como las garantíos otorgodos, poro ¡ntegrar el exped¡ente

respect¡vo.

l8.Se reltera a los licitantes participantes en este procedimiento que deberán anexar dentro de

su proposición el DocuMENTo. - 2.-2.2.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO,

cAácO o COM¡S¡óN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO. (PERSONA MORAL) (Artículo 48
fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del Estado de Hidalgo)_ o

DocUMENTo. .2.-2.3.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN

"'-[- zP if -W \
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DENTRo DEL sERvrclo pÚeLlco. (PERSoNA rístcn¡ lnrtículo 48 fracción lx de la Ley de
Responsa bilidades Administrativas del Estado de Hidalgo), solicitado en las bases de este
procedimiento por licitación pública, según sea el caso.

Lo anterior para dar cumplimiento al articulo Artículo 48 fracción lX de la Ley de
Responsa bilidades Administrativas del Estado de Hidalgo; mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Organo interno de control en esta Dependencia.

1g.El Licitante Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V., no presentó escrito de manifiesto de
interés en participar y copia del recibo de pago de bases de esta l¡citación, de acuerdo al
Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numeral l.- Junta de Aclaraciones,
punto 2 de las bases, por lo que se aceptó su presencia y participación en este acto en calidad
de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anter¡ores por el licitante participante; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asi como
lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relativo a esta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por L¡citación pública que nos ocupa.

Se informa a los lic¡tantes que, de acuerdo con las ca racterísticas, complej¡dad y magn¡tud de los
trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclarac¡ones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presentejunta siendo las
'Il:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de L¡c¡taciones y Contratos La Directora de Precios Un¡ter¡os

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

la Dirección ceneral de Asuntos.Juríd¡cos

, t. .rl

Por el Órgano Intérno de control en la Sl

Hernández Bautista adalupe Vite
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Por la Direcc¡ón General de lnfraestructura y
Víes de Comun¡cación

rrl\\ lilr0\ I1[.0
hW

tec. ¡uffaViel Baños Santander

Por la Secretaría de Contraloría

No 5e presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
construcción

No se presentó

D¡rección Cenerel de. Superv¡sión

No se presentó,

Por la Unidad de

a Badillo

Por la Coordinación General Jurídica

Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Secretaría de Hacíenda

No se Dresentó

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se Dresentó

Por la cámara Nac¡onal de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó
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Por los liéitantes ParticiPantes

Nombre Firma

Observador'1.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de CV'

Jesús Roldan Flores

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al Acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Junta de

Aclaraciones a las Bases de Licitac¡on P¡Ui¡ca Ño eO-S¡pOUS-N282-2O23' correspondiente a la ObT: !:.11llT"ji*.9.i::
;:;iü;lffiff ;ff#;;;i";;" ""ár.' 

p"ra bener¡ciar a ta localidad de Acatepec' en el municipio de Huautla;

ubicada en la localidaa ¿e ¡catepeiiir-unl-¡p¡" áánu"t¡", Estado de Hidalgo' \
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